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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se recibe 
comunicación por parte de la entidad FUNDACION VER SIN FRONTERAS, radicada mediante correo 
electrónico el día 13 de mayo del año calendado, en respuesta a las medidas cautelares decretadas 
mediante proveído adiado del veintiséis (26) de abril de los corrientes. Para proveer. Bucaramanga, 14 
de mayo de 2021.  
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al contenido de la comunicación allegada por la corporación 

FUNDACION VER SIN FRONTERAS, mediante correo electrónico, en el que indica 

la aquí ejecutada MARIA ALEJANDRA CHIA BENITEZ identificada con cedula de 

ciudadanía Nº 1.098.786.960, solicitó a su empleador tiempo prudente para 

establecer un acuerdo de pago con la entidad ejecutante, y evitar se retengan los 

dineros conforme la orden judicial emitida por este Despacho a través de auto 

adiado del veintiséis (26) de abril del año calendado. 

Requiérase a la señora ZARITH DAYANNA TORRES ARIZA, en su calidad de 

Gerente de la fundación Ver sin fronteras, para que dé cumplimiento INMEDIATO a 

la orden de embargo expedida por este despacho judicial, advirtiéndole que en caso 

de no  efectuar los descuentos inmediatamente será ella quien responderá  por 

dichos valores y además por la multa establecida en el parágrafo 2 del Artículo 593 

del CGP. 

Ofíciese a la señora ZARITH DAYANNA TORRES ARIZA, en su calidad de Gerente 

de la fundación Ver sin fronteras y remítase el correspondiente oficio por conducto  

de la secretaria tanto al  correo electrónico talentohumano@versinfronteras.com, 

como al correo electrónico de la apoderada demandante.  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 18 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

19 DE MAYO DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

MRS 
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